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reSumen

En México, en el año 2018, dio inicio un proceso de transformación nacional. Dicho proyecto influyó en 
las políticas de salud, adquiriendo matices específicos en los niveles estatal y local. El presente trabajo 
tiene como objetivo dar a conocer los elementos teórico-metodológicos y los resultados de una política 
pública dirigida a la primera infancia, desarrollada entre 2018 y 2021 en un gobierno local de la Ciudad 
de México. Esta experiencia se llevó a cabo desde los planteamientos de la Atención Primaria de la 
Salud Integral e Integrada planteada a nivel nacional y guiada por los principios de la Salud Colectiva.  
Entre los principales resultados destacan la creación de un Centro de Promoción y Atención al Desa-
rrollo Infantil (Centro Xiltol), un programa social y un abordaje teórico metodológico para atender a la 
primera infancia basado en la APS, el cuidado y la participación comunitaria. Estos logros, requirieron, 
la articulación de instituciones federales, estatales y locales que, bajo un enfoque basado en derechos, 
avanzaron en la garantía del derecho a la salud y a una vida plena para las infancias de la demarcación. 
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Primary Health Care for Early Childhood: Elements of a Policy Developed in a  
Local Government of Mexico City, 2018-2021

abStract

In Mexico, a process of national transformation began in 2018. This project influenced health policies, 
acquiring specific nuances at the state and local levels. The objective of this paper is to present the 
theoretical-methodological elements and results of a public policy aimed at early childhood, developed 
between 2018 and 2021 in a local government of Mexico City. This experience was carried out from 
the perspective of national Primary Health Care and Collective Health. The main outcomes include the 
establishment of a Center for the Promotion and Care of Child Development (Centro Xiltol), a social 
program, and a theoretical-methodological approach to address early childhood development based on 
primary health care (PHC), caregiving and community participation. These achievements required the 
coordination of federal, state, and local institutions, which, under a rights-based approach, made pro-
gress in ensuring the right to health and a full life for children in the region.

KeywordS: Primary Health Care in Mexico, Health Policies, Best Interests of the Child, Child Devel-
opment, and Affirmative Biopolitics.

Introducción 

Las políticas de salud pública en México, a partir 
de la segunda mitad del siglo XX, han abordado 
los problemas de salud desde una perspectiva ba-
sada en la enfermología pública que tiene como 
presupuestos filosóficos la enfermedad y la muer-
te, privilegia el método positivista para explicar el 
riesgo de enfermar y reconoce el poder del Estado 
como fuerza privilegiada para prevenir la enfer-
medad (Granda, 2001, 2004), en consecuencia, la 
resolución de los problemas se ha realizado desde 
la atención biomédica y la prestación de servicios 
de salud, que a partir de la década de 1980 se vie-
ron afectadas por reformas neoliberales al sistema 
de salud mexicano (López, 2017; López, y Jarillo, 
2017). Las políticas públicas de salud dirigidas 
a la primera infancia no han sido ajenas a estos 
planteamientos de atención - desatención (Hersch 
y Salamanca, 2022).  

El reconocimiento de la crisis del Modelo Médi-
co Hegemónico (MMH) (Menéndez, 1988) y la 
emergencia de enfoques como la perspectiva de 
Derechos Humanos (Organización de las Nacio-
nes Unidas [ONU], 1948; 2000), la Atención Pri-
maria de la Salud (APS) (ONU, 1978), la Promo-
ción de la Salud (OMS, 1986) y la Determinación 
Social de la Salud (Laurell, 1981) han tenido un 
leve reconocimiento en las últimas décadas en el 
ámbito de las agendas nacional e internacional. 
El triunfo electoral de la izquierda en México del 
año 2018 (a nivel federal, estatal en la Ciudad de 
México y local en la alcaldía Tlalpan), permitió 
que dichos modelos y estrategias emergentes se 
convertirán en pilares de la política en salud del 
país: en un primer momento, con la propuesta de 
Atención Primaria de Salud Integral e Integrada 
conocida como APS-I Mx (SSA,2019), y en un 



17

ARTÍCULO

Atención Primaria de la Salud para la primera infancia…

segundo momento, con la creación del Modelo 
de Atención a la Salud para el Bienestar (MÁS 
-Bienestar) (DOF,2022; López y Delgado, 2024).

En la primera parte de este texto se exponen los 
elementos teóricos entre los que destacan la Aten-
ción Primaria a la Salud, la Salud Colectiva y la 
biopolítica. En la segunda parte se presentan ele-
mentos del diseño e implementación de una polí-
tica de Atención Primaria de la Salud dirigida a la 
primera infancia desarrollada entre 2018 y 2021 
por el gobierno local de la Alcaldía Tlalpan, en la 
Ciudad de México. Por último, se presentan con-
ceptos emergentes de la política implementada 
que posibilitan imaginar políticas públicas basa-
das en las personas.

Esta iniciativa local, buscó alinearse y llevar a 
cabo las políticas federales, agregando un sello 
particular, los postulados de la Salud Colectiva, 
que se centran en presupuestos filosóficos que in-
cluyen la morbilidad y mortalidad, pero van más 
allá, ponen atención en la salud, el cuidado y la 
vida, con la intención de crear políticas con  y  
para la población, no sobre la población, por lo 
que a las infancias y sus cuidadores, se les conci-
be como constructores de conocimiento, salud y 
ciudadanía. 

Fundamentos teóricos

Atención Primaria de la Salud Integral  
e Integrada

La APS desarrollada en 1a década de 1970, ha 
transitado por distintas interpretaciones y cami-
nos y se bifurca en dos grandes corrientes: una 
APS restringida (APS-R), promovida por UNI-
CEF basada en el aseguramiento y paquetes res-
tringidos de servicios costo-efectivos, con énfasis 

en la atención médica o la persona,  y otra, la APS 
Integral e integrada (APS-I), promovida por la 
OPS en 2009 y desarrollada particularmente en 
América Latina, manteniendo los planteamientos 
originales de la declaración de Alma Ata como la 
aspiración de lograr el acceso universal, efectivo 
y equitativo a los servicios de salud (SSA, 2019).

La APS-I es una política de salud territorializada 
que cuenta con fuertes componentes de organiza-
ción y participación social, se centra en la perso-
na, la familia y la comunidad, parte de “las ne-
cesidades de salud de la población, considera los 
determinantes sociales, con énfasis en la educa-
ción promoción y prevención, contando con una 
red de prestación de servicios con la coordinación 
asistencial entre el primer nivel de atención y los 
servicios especializados” (SSA, 2019:21).

En México, se transita de una APS - R a una APS-I 
a partir del año 2018 generando la APS - I MX que 
contempla aspectos particulares, dicha estrategia 
“engloba y amplifica los trabajos de los actores 
y acciones que se encuentran destinados para la 
atención de la salud, mediante el uso de los bie-
nes e insumos necesarios para diagnosticar y tra-
tar los padecimientos de salud” (SSA,2019:42).  
El modelo de APS - I MX “inicia desde el pri-
mer contacto con la persona para la prevención y 
promoción para conservar la salud y una vez que 
la condición de salud lo requiere, continúa con la 
atención ambulatoria primaria, para aumentar se-
gún la complejidad y especialización” (ver figura 
1) (SSA, 2019: 42). 

Para este modelo, es crucial el trabajo coordina-
do e integral de la comunidad y del sector salud, 
así como contar con las redes y la participación 
constante de los agentes de salud, dicho trabajo se 
realizaría a partir de los Distritos de Salud (DS) y 
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promoviendo un cambio que implica pasar de un 
modelo centrado en la atención intrahospitalaria a 
un modelo de base comunitaria: 

La nueva propuesta es consolidar el tránsito de 
un modelo centrado en la atención intrahospi-
talaria a un modelo cuya base se conforme en 
la comunidad con mayor énfasis en las acciones 
de promoción y prevención, en el mismo sentido 
de que promueve y potencializa la resolución 
ambulatoria de los problemas de salud al for-
talecer la atención de primer nivel, con mayor 
capacidad resolutiva, sin descuidar la atención 
hospitalaria (SSA, 2019:48).

El modelo ubica a la persona como parte funda-
mental de la familia, la familia de la comunidad y 
la comunidad como soporte de la persona, por lo 
que se plantea articular e integrar el enfoque fa-
miliar y comunitario como base del sistema de sa-
lud, fortaleciendo la acción comunitaria y la par-
ticipación de promotores de salud (SSA, 2019). 
A este modelo se agrega el enfoque en las Redes 
Integradas de Servicios de Salud desde la cual se 
establecen las bases de una comunicación y códi-
gos comprensibles entre el personal de salud y la 
población (2019). 

Salud Colectiva y Salud Pública convencional

La Salud Colectiva (SC) es una corriente de pen-
samiento crítico en salud que se desarrolló a partir 
de la década de 1970,  es un campo científico y 
ámbito de prácticas abierto a la incorporación de 
propuestas innovadoras, es un “conjunto articula-
do de prácticas, técnicas, ideológicas, políticas y 
económicas desarrolladas en el ámbito académi-
co, en las instituciones de salud, en las organiza-
ciones de la sociedad civil y en los institutos de 
investigación conformadas por distintas corrien-
tes de pensamiento resultantes de la adhesión o 
crítica a los diversos proyectos de reforma en sa-
lud” (Granda, 2004). La SC también es conocida 
como Medicina Social (MS), a la que en el caso 
de México se le considera su núcleo académico 
fundacional (Jarillo y López, 2018). En otras la-
titudes, se le describe como “Salud Pública Al-
ternativa”, esto en referencia a la necesidad de 
distanciarse e ir más allá del horizonte de la Salud 
Pública Convencional. 

Dentro del campo académico ha consolidado un 
conjunto de planteamientos conceptuales sobre 
los problemas de la salud y enfermedad y la res-
puesta social generada para enfrentarlos, en ese 
sentido, la determinación social representa “el 
pilar más sólido ubicado en el centro del núcleo 
explicativo e interpretativo tanto de las condicio-

Figura 1. Modelo de Atención APS-I Mx, estrategia mexicana. 

Fuente: SSA (2019:42).
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nes de salud enfermedad colectiva, como de las 
políticas y prácticas en salud de la sociedad” (Ja-
rillo y López, 2018: 10).   En la Tabla 1 se descri-
ben algunas diferencias entre las que destacan sus 
presupuestos filosóficos, metodologías, noción de 
salubrista y papel del estado en la resolución de 
los problemas de salud. Es importante mencionar 
que ambas corrientes de pensamiento han reali-
zado grandes aportes a la salud poblacional, que 
en algunos casos hacen sinergia y en otros son 
antagónicos, sobre todo cuando a nombre de la 
ciencia, la biomedicina y/o la Medicina Basada 
en la Evidencia, se desdeñan y subordinan otras 
formas de cuidar, atender la enfermedad y sanar.

La siguiente caracterización realizada por el Dr. 
Granda, describe el sentido de la Salud Colectiva:

Es una profunda vocación por transformar 
nuestra acción en un quehacer humano pro-
fundamente comprometido con la vida y con el 
cuidado de la enfermedad de nuestras pobla-
ciones (una militancia socio-política, en las pa-

labras de Testa); es un intento de construirnos 
como sujetos salubristas en función a respetar 
individualidades y apoyar la construcción de 
ciudadanos; es un intento por crear espacios 
de aprendizaje para multiplicar las fuerzas 
del compromiso; es buscar el desarrollo de las 
ciencias de la salud para potenciar con ellas el 
desarrollo de la salud y la felicidad, así como 
la disminución del sufrimiento de los enfermos 
y controlar las enfermedades controlables; es 
el empeño porque nuestras instituciones ten-
gan sabor a nosotros a pesar de que cada día 
nos quieren convencer que no vale la pena lo 
humano. Esa cosa llamada Salud Colectiva, es 
algo que vale la pena darle cariño e impulsar 
su crecimiento porque en última instancia es 
crear “aquello” que es una gran realidad: la 
solidaridad para generar el mundo que soña-
mos (2004, párr. 80).

El cuerpo conceptual de la salud colectiva ha 
adquirido fortaleza y se ha constituido progresi-
vamente en una práctica académica, ideológica 

Características Salud Pública Convencional Salud Colectiva 
Presupuesto filosófico La enfermedad y la muerte La salud, el cuidado y la vida

Método y tradición Positivista, medicina basada en la 
evidencia, estructural funcionalista

Teoría crítica, hermenéutica, Materialis-
mo histórico

Epidemiología Clásica o tradicional Crítica y sociocultural 

Papel del estado Poder privilegiado Participación de la población

Salubrista Interventor técnico normativo Intérprete mediador

Teoría de la causalidad Conjunción de factores de riesgo Subsunción de lo biológico a lo social

Pedagogía Convencional o dominante Crítica y popular

Promoción de la salud De mercado, oficial y empoderante Emancipadora y ciudadana

Tabla 1. Diferencias entre la Salud Pública Convencional y la Salud Colectiva

Fuente: Elaboración propia a partir de Granda (2001, 2004).
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y política con presencia y reconocimiento en di-
versos ámbitos, lo que ha implicado el fortaleci-
miento de la salud de las colectividades (Jarillo y 
López, 2018). 

La política pública y las personas  
“beneficiarias”

Cuando se realizan políticas públicas, diversas 
disciplinas han puesto la mirada en la forma en 
que se concibe a las personas beneficiarias de las 
políticas. La perspectiva de la promoción de la 
salud emancipadora plantea que quienes realizan 
los programas o políticas miran al otro, lo pien-
san, lo conciben en relación consigo mismo, de tal 
manera que “en la concepción del otro, el agente 
que lo concibe se está mirando a sí mismo y a la 
manera de existir en el mundo”. Para el caso de 
la Promoción de la salud, el otro puede ser conce-
bido como cliente, población, usuario, paciente, 
derechohabiente, persona, familiar, ciudadano u 
otro, cada una de esas concepciones corresponde 
a una concepción de sí mismo, vendedor, organi-

zador, trabajador, prestador de servicios, personal 
de salud” (Chapela, 2010:156).

Es poco frecuente que las personas o instituciones 
que realizan intervenciones en promoción de la 
salud, se cuestionen el concepto del otro (clien-
te-persona), el paradigma desde el cual miran el 
mundo (medicalizado-hermenéutico), la forma de 
clasificar (cerrada-abierta) y el ejercicio de po-
der (hegemónico-ciudadano) (ver Diagrama 1). 
Para este último tópico, se pueden ilustrar con-
cepciones polares sobre cómo se relacionan con 
el poder: se validan, fomentan y participan en 
la acumulación del poder hegemónico o fomen-
tan y participan en la construcción de un poder 
ciudadano, en donde “los agentes sociales estén 
participando en la construcción de la ciudad, el 
espacio común en donde las tecnologías del yo 
están construidas mediante procesos reflexivos, 
ejercicio de las prácticas de la libertad, el cuida-
do de sí y por ende el cuidado del otro” (Chape-
la,2010: 157). 

Diagrama 1. Región epistémica de distintas prácticas de promoción de la salud

Fuente: Chapela modificado (2010: 157).
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Esta clasificación se encuentra en el contexto de 
una discusión abierta sobre la manera de entender 
y practicar la promoción de la salud, reconoce a la 
carta de Ottawa como el referente más importante 
a nivel internacional (OMS, 1986), No obstante, 
reconocemos las potencialidades y limitaciones 
de las acciones. Ya que en la medida en qué se 
avanza en la claridad teórica, se despliegan accio-
nes en diversos niveles y dominios de la realidad, 
en el cuadro 1 se presentan algunas clases de pro-
moción de la salud y sus dimensiones a partir de 
las cuales se clasifica la PS, entre las que destacan 
la naturaleza de conocimiento y de la sociedad, el 
momento histórico, el paradigma, la concepción 
de la otredad y las formas de ejercicio del poder.

Biopolítica afirmativa y creación de nuevas 
instituciones

Otro referente fue el de la filosofía política, es-
pecíficamente el de la Biopolítica Afirmativa 
(Esposito, 2009, 2012, 2013; Bautista, López y 
Soto, 2018). Esta noción, tiene como antece-
dente el biopoder, que sitúa a la política como 
un asunto del poder sobre la vida y describe los 
mecanismos por medio de los cuales se normali-
zan y regulan los rasgos biológicos de la especie 

humana (Foucault, 2001).  El biopoder puede y 
debe ser ubicado en tres grandes campos: saber, 
poder y subjetivación, que se interrelacionan en-
tre sí, de tal manera que no puede haber biopo-
lítica sin una tecnología de saber y un ejercicio 
de un tipo de poder en un momento determinado.  
Este poder-saber produce ciertos sujetos propios 
de un espacio, tiempo y realidad concreta. Así, la 
institución es el lugar eminente donde el ejerci-
cio de poder es condición de posibilidad de un 
saber, donde el ejercicio del saber se convierte en 
un instrumento de poder. La institución como el 
hospital, se convierte en el lugar de encuentro de 
estratos y estrategias donde los archivos de saber 
y el diagrama del poder se mezclan e interpretan 
sin confundirse (Deleuze, 2016). 

El Biopoder tiene dos formas de ejercer el poder 
sobre la vida, una dirigida al cuerpo individual 
denominada anatomopolítica y otra dirigida a la 
población, la biopolítica (Foucault, 2001, 2007, 
2009). La biopolítica busca actuar sobre meca-
nismos globales, de tal manera que se obtengan 
resultados globales de equilibrio y regularidad, 
en donde se asegure la regulación de la vida y 
los procesos biológicos, es un poder de normali-
zación que consiste en hacer vivir y dejar morir, 

Autor, año Caplan, 1993 Castro, 1997 Chapela, 2009
Dimensiones para 
clasificar la Promoción 
de la salud (PS)

Naturaleza del conoci-
miento y de la 
sociedad.

Momento histórico 
y paradigma.

Formas de ejercicio del 
poder, clasificación, 
y concepción de persona.

Clasificación de la PS. PS tradicional, 
humanista, radical 
y humanista radical.

PS Higienista, higienista 
preventivo, epidemiológi-
co - social y socio-sanita-
rio y Transformador.

PS de Mercado, oficial, em-
poderante, emancipadora, y 
ciudadana.

Cuadro 1.  Distintos tipos de promoción de la salud y sus dimensiones de clasificación. 

Fuente: Bautista modificado (2013:56).
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donde el poder es cada vez más el derecho de in-
tervenir para hacer vivir, de intervenir en la ma-
nera de vivir y sobre el cómo de la vida. Es el Es-
tado el regulador de la vida, en donde se traslapan 
expresiones de ambas tecnologías de poder, las 
disciplinarias y reguladoras dirigidas al individuo 
conocidas como anatomopolítica y las dirigidas a 
la población (Foucault, 2001, 2008 2009).

La biopolítica tiene dos expresiones, la biopolíti-
ca negativa (BN) y la afirmativa (BA). En térmi-
nos generales la BN es aquella que se relaciona 
con la vida desde el exterior, tomando posesión 
de ella, ejerciendo violencia como ocurrió con el 
nacismo y sigue ocurriendo en muchas partes del 
mundo. Su característica fundamental es relacio-
narse con la vida a través de la muerte, funciona 
despojando a la vida de su carácter formal, de su 
calificación, la reduce a simple materia viviente 
(zoe) dejando un pequeño resquicio para la vida 
calificada (bios), que sirve para atribuirle un valor 
diferente, subordinado a las que considera con-
tienen un valor más bajo, de las que les otorga 
mayor importancia biológica (Esposito, 2005). 

Una BA, es o debería ser lo contrario a la nega-
tiva, es la que establece una relación productiva 
entre el poder y los sujetos, la que, en lugar de 
someter y objetivar al sujeto, busca su expansión 
y potenciación. Desde esta perspectiva la norma 
no tiene que gobernar o discriminar a los suje-
tos desde lo alto de su generalidad, sino tiene que 
ser singular como cada vida individual a la que 
se refiere, conformando una política de la vida y 
no sobre la vida, donde cada vida individual es 
sujeto y no objeto de la política, donde la polí-
tica es repensada mediante un concepto de vida 
que contempla toda su complejidad interna, sin 
reducirla a la simple materia biológica (Bautista 
y López;  Bautista, López y Soto, 2018; Esposito, 

2005). La BA, plantea la posibilidad y necesidad 
de construir nuevas instituciones, de poner la mi-
rada en otros saberes, requiere no una politización 
de la vida sino una vitalización de la política, una 
identificación y desactivación de los mecanismos 
de control, prohibición y sumisión dirigidos a la 
población, y la activación de dispositivos, donde 
se reconozca el poder de los sujetos de la política, 
que faciliten la experiencia individual y colec-
tiva. Requiere pensar y construir espacios de lo 
común, superando la dialéctica entre lo público 
y lo privado, creando un horizonte que concierne 
a la vida biológica y sus recursos de inteligencia, 
lenguaje deseos, necesidades e imaginarios sim-
bólicos (Esposito, 2012).

II. Política de Atención Primaria a la Salud 
para la primera infancia en Tlalpan. 

En esta sección se presenta una experiencia con-
creta de aplicación de los principios de la APS-I 
Mx en el contexto del gobierno local de la alcaldía 
Tlalpan en la gestión 2018-2021 (Aceves, 2018), 
se organiza en tres apartados: 1. Los antecedentes 
de políticas de salud para la primera infancia 2. 
El contexto sociodemográfico de la localidad y 
3. Las estrategias diseñadas incluyen la creación 
del programa social Sembrando Salud en la Niñez 
de Tlalpan, la creación del Centro Promoción y 
Atención al Desarrollo Infantil, Xilotl y la Vincu-
lación interinstitucional e intersectorial. 

La política de APS para la primera infancia inclu-
yó actividades de promoción, prevención y aten-
ción de la salud, con énfasis en el desarrollo tem-
prano, las cuales fueron realizadas gracias a una 
articulación y suma de esfuerzos interinstitucio-
nales e intersectoriales que permitieron avanzar 
hacia un modelo de atención comunitaria basado 
en el primer nivel de atención. 
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Antecedentes de políticas en salud para la pri-
mera infancia

El desarrollo infantil temprano (DIT) ha ganado 
un lugar preponderante en las agendas de salud 
y educación a nivel global, reconociéndose como 
una etapa crítica que determina el curso del de-
sarrollo futuro de la niñez. En México, diversas 
iniciativas han surgido como respuesta a com-
promisos internacionales, como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU, y a ne-
cesidades nacionales, culminando en estrategias 
multisectoriales que buscan garantizar los dere-
chos de las niñas y niños desde su nacimiento.

Una de las primeras acciones en esta dirección 
fue el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-
2018, que incluyó como líneas de acción pro-
mover acciones de desarrollo infantil temprano 
y promover el desarrollo integral de los niños y 
las niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la imple-
mentación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil (Diario 
Oficial de la Federación, 2013). 

En este marco, la Comisión Nacional de Protec-
ción Social en Salud (CNPSS) diseñó un proyecto 
dirigido a la población infantil sin acceso a se-
guridad social, que consistió en un esquema de 
protección financiera para garantizar el acceso 
a servicios de salud. Dicho proyecto se estruc-
turó en tres ejes principales: (1) el seguimiento 
del crecimiento y desarrollo de niñas y niños de 
0 a 36 meses de edad, así como de mujeres em-
barazadas en comunidades vulnerables, a través 
del programa Prospera; (2) la atención médica de 
alta especialidad gratuita para niños con riesgos 
en su desarrollo; y (3) el desarrollo de un instru-
mento para la detección temprana de problemas 

de desarrollo en menores de cinco años. Uno de 
los resultados de esta iniciativa fue el diseño del 
Modelo de Promoción y Atención del Desarrollo 
Infantil (PRADI). Este modelo se centró en la 
estimulación temprana, la estimulación prenatal 
y las prácticas de crianza (Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, 2017). Si bien se 
desarrolló en términos enunciativos, su principal 
debilidad fue la de no poder hacerse realidad y la 
escasa interacción entre la comunidad y los pres-
tadores de servicios, dejando de lado la voz y ac-
ción a cuidadores y promotores de salud.

Además, se desarrolló la Evaluación del Desa-
rrollo Infantil (Prueba EDI), acompañada de un 
manual para facilitadores orientado a capacitar al 
personal de salud en las 32 entidades federativas. 
Entre 2012 y 2015, el número de niños evaluados 
incrementó significativamente, pasando de cero 
en 2012 a 137,224 en 2013, 452,645 en 2014, y 
224,848 en el primer semestre de 2015 (Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, 2017).

En 2015 se establecieron los Centros Regionales 
de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana 
(CReDI) en Michoacán, Nuevo León, Yucatán, 
Guerrero y Sinaloa, con el objetivo de ampliar el 
acceso a servicios especializados en estimulación 
temprana y atención integral al desarrollo infan-
til. Estos centros operan como nodos regionales 
que brindan capacitación al personal de salud, 
asesoran a familias y promueven buenas prácticas 
en crianza (O’Shea G., et al., 2015).

Otra iniciativa clave fue el Programa de Estancias 
Infantiles (PEI), creado por la Secretaría de Desa-
rrollo Social (SEDESOL) en 2006, en respuesta a 
los compromisos de los ODS 2030. Este progra-
ma buscó apoyar a mujeres trabajadoras de bajos 
ingresos mediante el acceso a servicios de cuida-
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do infantil de calidad, que incluían estimulación 
temprana, alimentación y cuidados integrales. Un 
estudio realizado en 2017 por el Hospital Infantil 
de México, Federico Gómez, evidenció mejoras 
significativas en el desarrollo cognitivo, motor y 
social de los niños menores de tres años que asis-
tieron a estas estancias, particularmente en aque-
llos que permanecieron por periodos prolongados 
(Vargas, et al. 2016).

La promulgación de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes en 2014 
marcó un punto de inflexión en las políticas de 
atención a la infancia. Esta ley estableció el de-
recho de los niños a un desarrollo integral desde 
su nacimiento, creando un marco legal para im-
plementar políticas públicas integrales. Con este 
antecedente, se lanzó la Estrategia Nacional de 
Atención a la Primera Infancia (ENAPI) en 2021, 
con el objetivo de coordinar y articular las ini-
ciativas existentes bajo un enfoque multisectorial 
basado en derechos humanos.

La ENAPI se enfocó en la promoción del desa-
rrollo integral infantil, la coordinación interins-
titucional, la participación comunitaria y la ge-
neración de información basada en evidencia. 
Entre sus ejes estratégicos destacan: (1) el forta-
lecimiento de las capacidades de las familias para 
promover el desarrollo infantil, (2) la detección 
temprana de riesgos en el desarrollo, (3) la garan-
tía de acceso a servicios de salud y educación de 
calidad, y (4) el monitoreo y evaluación continua 
de los programas.

Desde su implementación, la ENAPI se enfocó 
en la coordinación entre programas y servicios, 
impulsando un enfoque integral y equitativo para 
la atención infantil. Sin embargo, persisten retos 
significativos, como la necesidad de fortalecer las 

capacidades técnicas del personal de salud y edu-
cación, garantizar la sostenibilidad financiera de 
los programas y asegurar la participación activa 
de las comunidades.

Contexto sociodemográfico: Alcaldía Tlalpan.

La alcaldía Tlalpan, está situada al suroeste de la 
Ciudad de México, es la más grande de la capital, 
con 312.85 km² (20.94% de la superficie total). 
En el año 2020 tenía 699,928 habitantes (365,051 
mujeres y 334,877 hombres) y registró 3,718 na-
cimientos en el 2022. La esperanza de vida fue 
de 71.93 años. La población infantil menor de 4 
años era de 34,857, la población indígena sumaba 
11,884 personas (1.7% del total), mientras que la 
afrodescendiente, 12,245 (Instituto de Planeación 
Democrática y Prospectiva [IPDP], 2024).

Para el año 2020, el Índice de Desarrollo Social 
(IDS) de Tlalpan era bajo, igual que en el 2010, 
presentando una distribución desigual en su te-
rritorio. Tlalpan cuenta con 12 áreas de conser-
vación patrimonial, dos zonas de monumentos 
históricos, y 11 pueblos y barrios originarios 
(IPDP,2024).

En salud, el 73% de la población (513,674 per-
sonas) tiene afiliación, de las cuales el 49% están 
en el IMSS. En educación, el grado más común 
es el nivel básico (46% de la población, 305,414 
personas). En servicios básicos, la mayoría de los 
hogares en Tlalpan tiene electricidad (99.9%), 
drenaje (99.8%) y agua entubada (98.4%). Sin 
embargo, el 30.4% de los niños vive en casas 
donde el agua entubada está en patios exteriores, 
y el 33.4% carece de descarga directa de agua en 
la taza del baño. Además, el 5% de las vivien-
das con niños usan leña o carbón para cocinar. 
En seguridad alimentaria, Tlalpan tiene alta inci-
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dencia de problemas en la cantidad y variedad de 
alimentos. En 7 de cada 100 hogares con niños, al 
menos uno pasó un día sin comer por falta de re-
cursos. La mortalidad infantil es de las más bajas 
de la ciudad, con 9 fallecimientos por cada 1,000 
nacidos vivos. En 2019 se registraron 143 deli-
tos contra población infantil (tasa de 83 por cada 
100,000 niños). Estos datos destacan la necesidad 
de fortalecer políticas públicas en salud, educa-
ción y seguridad para mejorar el bienestar infantil 
en Tlalpan. (EVALÚA, 2020).

Estrategias de la política de Atención 
Primaria a la Salud para la primera infancia 
en Tlalpan (2018-2021).

La política pública dirigida a la primera infancia 
contempló tres estrategias, el Programa Social 
Sembrando Salud en la Niñez de Tlalpan, la crea-
ción del Centro de Promoción y Atención al De-
sarrollo Infantil Xilotl y la Vinculación Interins-
titucional e Intersectorial necesaria para llevar a 
cabo las acciones derivadas de las dos primeras 
estrategias. 

Programa social Sembrando Salud en la Niñez 
de Tlalpan1

En 2019 y 2020, se implementó el Programa 
Sembrando Salud en la Niñez de Tlalpan (a partir 
de ahora Programa social SSNT), diseñado con el 
objetivo de beneficiar a 1,100 niñas y niños de la 
alcaldía Tlalpan que vivían en las 18 localidades 
con muy bajo Índice de Desarrollo Social (IDS) 
de la demarcación que no tuvieran acceso a los 

1 Programa social: Las acciones de la Administración que promueven el 
cumplimiento de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales y que, 
por su naturaleza, pueden dividirse en: programas de transferencias mo-
netarias o materiales, de prestación de servicios, de construcción, mejo-
ramiento u operación de la infraestructura social, y de otorgamiento de 
subsidios directos o indirectos (Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
2018:26). 

servicios de salud. Este programa se enfocó en la 
evaluación, el seguimiento y la atención oportu-
na del desarrollo infantil, así como en la entrega 
de un apoyo económico destinado a reducir las 
barreras financieras que pudieran obstaculizar la 
implementación del proyecto y el acceso a los 
servicios necesarios. 

Para alcanzar este objetivo, se conformó un equi-
po de 30 personas facilitadoras de servicios, 
quienes también eran beneficiarias del programa. 
Este grupo, integrado por hombres y mujeres de 
diversas profesiones, estaba compuesto mayorita-
riamente por residentes de la alcaldía de Tlalpan. 
Este hecho enriqueció el despliegue del programa 
en campo, ya que las y los facilitadores no sólo 
estaban familiarizados con el territorio, sino tam-
bién con las problemáticas específicas de las co-
munidades, lo que permitió establecer un vínculo 
cercano y efectivo con las familias participantes. 
Además, su conocimiento del contexto local faci-
litó la identificación de necesidades prioritarias, 
el diseño de estrategias adaptadas y la generación 
de confianza entre beneficiarios, aspectos funda-
mentales para el éxito del programa.

Diagnóstico sociodemográfico de personas cui-
dadoras postulantes al programa social

El programa acompañó a lo largo de 2 años, a más 
de 2000 personas. En el año 2019 se aplicó un 
cuestionario, con el ánimo de entender quiénes 
eran las personas responsables y las dinámicas 
del cuidado, obteniendo los siguientes resulta-
dos relevantes: 50 % de las personas cuidadoras 
postulantes al programa reportaron tener como 
nivel máximo de estudios la secundaria, seguido 
de un 30% con estudios de preparatoria, 0.7 % 
no contaba con educación básica. La mayoría de 
las personas cuidadoras se dedicaban al trabajo 
doméstico no remunerado (61%), 34 % de quie-
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nes tenían una remuneración económica, 51 % 
percibía entre 1 y 2 salarios mínimos mensuales 
($3,121 - $6,242), mientras que 34 % ganaban 
menos de 1 salario mínimo mensual. También se 
encontró que 15 % de las postulantes reportaron 
maltrato psicológico, 13 % violencia física, y 4% 
de violencia o abuso sexual (Sembrando Salud en 
la Niñez de Tlalpan, 2020b).

Estos, entre otros datos, visibilizan la vulnerabili-
dad social, económica y emocional que enfrenta-
ba la niñez en Tlalpan, sus familias, unidades de 
cuidado y el reto al que se enfrentaría la realiza-
ción de la política pública. 

Actores clave del programa social 

Al ser una política que se realizó con y para las 
personas, se dedica este apartado para describir 
algunas características y procesos de transforma-
ción que acontecieron en su implementación, los 
cuales forman parte de la conformación aspectos 
de promoción de la salud y la vida.

Las niñas y los niños ocupaban un lugar central 
en la política, la cual tenía como objetivo promo-
ver su autonomía, sus derechos, su felicidad y la 
apuesta por la participación infantil y construc-
ción de ciudadanía (Sánchez, et.al, 2018). Desde 
una perspectiva de desarrollo integral de las in-
fancias, se reconocía que sus trayectorias de vida 
se construyen, integran y complejizan a medida 
que avanzan sus procesos biológicos. Por ello, 
fue fundamental trabajar en las intersecciones 
entre los aspectos sociales, ambientales y bioló-
gicos, desarrollando estrategias que transforma-
ran y armonizaran estos componentes (Alcaldía 
Tlalpan, 2019).

En el caso de las personas cuidadoras, se reflexio-
nó sobre la importancia del cuidado como un ele-

mento indispensable para garantizar la justicia y 
la dignidad, especialmente en el caso de las mu-
jeres, quienes suelen asumir esta labor. A partir 
de ello, se incluyeron temas como el autocuida-
do, con el objetivo de que las cuidadoras reco-
nocieran la importancia de sus propios proyectos 
de vida y construyeran redes de apoyo que les 
permitieran realizarlos. Además, se trabajó en el 
reconocimiento de la violencia y en la promoción 
del buen trato como una alternativa transforma-
dora en las relaciones de cuidado. Sin embargo, 
es importante señalar que estos esfuerzos se limi-
taron al ámbito familiar y comunitario. Aunque se 
abordó el cuidado como un derecho fundamental 
y se destacó la necesidad de visibilizar su relevan-
cia, no se cuestionaron en profundidad las diná-
micas políticas, económicas, sociales y culturales 
que perpetúan la inequidad en la distribución de 
las labores de cuidado y que afectan directamen-
te la autonomía y las oportunidades de las mu-
jeres (Sembrando Salud en la Niñez de Tlalpan, 
2020b).

Las y los Promotores por la Salud Colectiva, un 
grupo de 30 profesionales con diversas trayecto-
rias y experiencias de vida que, a través de proce-
sos de capacitación en temas como promoción de 
la salud, derechos humanos, pedagogía popular, 
género, desarrollo infantil y modelos de atención, 
orientaron su práctica hacia la escucha activa, el 
acompañamiento y la disposición para aprender y 
compartir con la comunidad desde una perspecti-
va de igualdad y respeto mutuo. Este proceso re-
sultó interesante, ya que, aunque inicialmente las 
motivaciones de las y los facilitadores para el tra-
bajo comunitario eran principalmente personales, 
el fortalecimiento de un sentido colectivo, que era 
el cuidado de las infancias, permitió consolidar 
prácticas transformadoras. Estas prácticas no sólo 
respondieron a las necesidades de la comunidad, 
sino que también promovieron aprendizajes mu-
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tuos y fomentaron dinámicas de cambio tanto a 
nivel individual como colectivo. La construcción 
de este sentido de trabajo compartido fue clave 
para generar espacios innovadores y profunda-
mente significativos (Bautista, 2022).

En el ámbito institucional, el proyecto se enrique-
ció con las perspectivas y aportaciones de diver-
sos sectores, entre ellos el Instituto Nacional de 
Pediatría, la Universidad Autónoma Metropolita-
na, entre otras universidades, el Hospital Psiquiá-
trico Infantil Dr. Juan N. Navarro, los CENDIS 
de la alcaldía, las Estancias Infantiles, organiza-
ciones de base comunitaria, subdelegados, y otras 
áreas internas y externas de la alcaldía. Las perso-
nas que formaban parte de estos espacios conver-
gieron en un principio común: construir mejores 
condiciones de vida para las infancias, trabajando 
de manera cooperativa y desde diferentes frentes 
(Ver más adelante en la Tabla 6).

Es importante destacar que, aunque la políti-
ca adquirió un carácter institucional a través de 
convenios, acuerdos y proyectos de investigación 
que formalizaron su implementación, su éxito 
también radicó en el compromiso individual de 
las y los participantes. La sensibilidad para com-
prender las necesidades de las infancias y la vo-
luntad de sumarse a un esfuerzo colectivo fueron 
fundamentales para consolidar un proyecto que 
trascendió lo administrativo y se centró primero 
en garantizar los derechos de la primera infancia 
y poco a poco en el bienestar integral de la comu-
nidad (Ver Figura 2).

Actividades realizadas en el Programa social 
SSNT

En la Tabla 2 se presentan las actividades realiza-
das en el Programa Social SSNT orientadas a la 
promoción, prevención y atención del desarrollo 

infantil, dichos componentes se desglosan con un 
objetivo didáctico que permita identificar la dis-
tinción entre la promoción de la salud y la preven-
ción y atención de la enfermedad. 

Las actividades del Programa social SSNT se de-
sarrollaron con el objetivo de que las infancias pu-
dieran tener acceso a una promoción de la salud y 
desarrollo integral, a una prevención y tratamien-
to oportuno de los trastornos del neurodesarrollo, 
con una perspectiva de salud colectiva. Dicho 
programa permitió vincular a diversos sectores e 
instancias que en conjunto lograr materializar el 
Sistema de Atención Primaria de la Salud para el 
cuidado de la primera infancia con un adecuado 
sistema de referencia y contrarreferencia. En la 
Tabla 3 se describe un resumen de los resultados 
en la implementación de las actividades dirigidas 
a la población infantil que vivía mayoritariamente 
en localidades con IDS Muy bajo.

Talleres de promoción de la salud y cuidado de 
la vida 
La promoción de la salud y el cuidado se realizó 
principalmente a través del taller de Promoción 
de la Salud y Cuidado de la Vida, un taller con 6 
sesiones diseñadas con base en teorías de cuida-
do, promoción de la salud, pedagogía popular, de-
rechos humanos, género y educación para la paz, 
y en consonancia con la NOM-031-SSA2-1999, 
la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, y la NOM-046-SSA2-2005. 

Las actividades tuvieron como punto de partida 
la pedagogía crítica de Paulo Freire, fomentan-
do la problematización de la realidad, diálogo, 
construcción colectiva, análisis crítico y aplica-
ción práctica. Se promovió el intercambio entre 
personas cuidadoras para visibilizar la deter-
minación social, económica e histórica que in-
fluye en el cuidado. Los talleres propiciaron el 
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Componente: Promoción de la salud

Talleres de reflexión del 
Cuidado de la Niñez y la Vid

Reflexión con personas cuidadoras sobre enfermedades respiratorias 
agudas, enfermedades diarreicas, salud bucal, nutrición (se construyó un 
recetario de comida de la región), cuidado, buen trato, redes de cuidado, 
prevención de accidentes, etc.

Centros de Estimulación 
Tempran

Apertura de cinco espacios de promoción del desarrollo infantil en coordi-
nación con Centros de Artes y Oficios, Casas de Salud y Subdelegaciones 
de la alcaldía Tlalpan.

Formación de promotoras/es 
por la salud colectiva y cuidado 
integra

Formación de personas beneficiarias que atendían a las infancias y perso-
nas cuidadoras en temas de: Educación para la Paz, Derechos de los niños 
y las niñas. La NOM-031-SSA2-199 Para el Cuidado del Niño Sano, Pre-
vención de la Violencia, Buen trato, Derechos de las Mujeres, Autocuida-
do, Primeros Auxilios, Promoción de la Salud, Salud Colectiva, Pedagogía 
popular, Procesos de diálogo e intervención comunitaria.

Revista Sembrando Salud y 
Cuidados para la Vida que 
incluye la palabra de las 
cuidadora

Creación de Revista Digital con los siguientes contenidos: Número 11. 
Autonomía y Protección de la Niñez, 2. Alimentando Sonrisas en la Niñez, 
3. Conociendo nuestro cuerpo para prevenir enfermedades comunes, 4. El 
cuidado como una labor de todas y todos, 5. Autocuidado como bienestar 
colectivo, 6. Transformando la convivencia en las unidades de cuidado.

Campaña de comunicación con 
títeres Susana Convivencia. 
Videos que promueven entornos 
de cooperación, inclusión, res-
peto, no violencia y solidaridad.

Fortalecer la estrategia Susana Distancia del Gobierno Federal ante la 
COVID 19, con la campaña Susana Convivencia que contenía 7 episo-
dios: Episodio inicial. Encuentro con la alcaldesa de Tlalpan, Episodio 1: 
Distribución de las tareas del hogar, 2. Viviendo en Susana convivencia, 3. 
Buen trato y prevención de accidentes, 4. Construir Redes en Comunidad, 
5. Hacia la Nueva Normalidad, 6. La importancia de la lactancia materna, 
7. La vacunación.

Identificación oportuna de ries-
gos para el desarrollo infantil en 
comunidades de menor índice 
de desarrollo social (IDS) y 
referencia oportuna a trastornos 
del neurodesarrollo.

Se realizó la aplicación de Evaluaciones del Desarrollo Infantil (prueba 
EDI), de Tamizaje de Autismo (M-CHAT, VEANME), la historia clínica, y 
un cuestionario de aspectos psicosociales. 
Diagnósticos colectivos de la situación del neurodesarrollo infantil en la 
alcaldía en las 18 localidades con IDS Muy bajo y en los cinco Centros de 
Desarrollo Infantil de la demarcación.

Componente: Prevención 

Contenido didáctico para 
prevención de enfermedades.

Revistas, talleres y ferias enfocadas a la prevención de enfermedades 
transmisibles y no transmisibles.

Componente: Atención

Referencia para atención de 
enfermedades odontológicas.  

336 referencias a Centros de Salud T-3 de la Jurisdicción Sanitaria de 
Tlalpan para la atención de Salud Bucal.

Referencia para atención de 
enfermedades transmisibles y 
no transmisibles.

248 referencias a Centros de Salud.
91 referencias a Centros de Salud y Hospital Psiquiátrico Infantil para 
Diagnóstico de TEA.

Tabla 2. Actividades realizadas en el Programa Social SSNT

Fuente: Elaboración propia (2025).
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autoconocimiento, aprendizaje y fortalecimiento 
colectivo (Sembrando Salud en la Niñez de Tlal-
pan, 2020b). Las y los promotores por la salud 
colectiva participaron en procesos educativos 
para unificar conceptos básicos, profundizar en 
temas específicos y generar fichas de trabajo teó-
ricas, complementadas con sus conocimientos 
profesionales. El enfoque participativo, contem-
pló trabajar en grupos pequeños para garantizar la 
participación efectiva de todas.

Se promovieron prácticas centradas en la crea-
ción de vínculos amorosos y el cuidado integral 
de manera lúdica. Se reflexionó sobre un futuro 
compartido y se construyeron objetivos estraté-
gicos. La interacción grupal generó soluciones 
colaborativas, incorporando la perspectiva de gé-
nero para relaciones más equitativas. Cada sesión 

incluyó actividades puente que relacionaban con-
ceptos entre sesiones, diseñando actividades para 
niñas y niños, alineadas con los temas de estimu-
lación temprana.

Para el año 2020, el Taller de Cuidado de la Niñez 
tuvo que adaptarse a la pandemia de COVID-19, 
ya que las actividades presenciales fueron sus-
pendidas tras declararse la emergencia sanitaria. 
El programa se transformó en un formato no pre-
sencial, asegurando el acceso a contenidos sin 
comprometer la salud de las comunidades. Se de-
sarrollaron alternativas virtuales y digitales como 
la Revista Sembrando Salud y Cuidados para la 
Vida, que integró los contenidos de seis sesiones 
del taller, y la estrategia Susana Convivencia, con 
nueve vídeos protagonizados por títeres que re-
flexionan sobre el cuidado; aunque la transición 

Actividades Resultados 2019 Resultados 2020
Componente: Promoción
Talleres sobre temas de salud en niñas y niños dirigidos 
a madres, padres u otros cuidadores.

510 personas 500 personas 

Sesiones de estimulación temprana dirigidas a niñas y 
niños de entre 0 y 5 años de edad.

497 sesiones 45 sesiones virtuales

Capacitación a promotores por la salud colectiva. 30 personas 30 personas
Componente: Prevención
Evaluaciones de desarrollo infantil a la población de 
entre 0 y 5 años.

2372 evaluaciones 686 evaluaciones

Diagnósticos dentales y actividades de prevención: 
limpieza, aplicación de flúor, etc.

1215 acciones No programadas

Componente: Atención
Referencias a centros de atención especializadas a 
niñas, niños y/o familiares.

248 referencias 91 referencias

Tabla 3. Resultados en la implementación de actividades 
del Programa Social SSNT 2019-2020*

Fuente: Elaboración propia (2025).
* Durante el año 2021, por motivos administrativos, dejó de ser programa social y se convirtió en una acción social, de tal manera que en los tres 
años se atendieron alrededor de 3000 personas (1500 niñas y niños menores de 5 años y 1500 personas cuidadoras).
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a medios digitales implicó retos, se consideró la 
mejor opción para cumplir los objetivos del pro-
grama protegiendo la salud de las personas invo-
lucradas.

Sesiones de Estimulación Temprana
En el marco de las acciones para el desarrollo in-
fantil integral, se llevaron a cabo talleres de es-
timulación temprana en la alcaldía Tlalpan, diri-
gidos a niñas y niños de 1 mes a 6 años. Estos 
talleres buscaban promover el desarrollo infantil, 
fortalecer las estrategias de cuidado en las per-
sonas cuidadoras y enriquecer el entorno de las 
infancias.

El programa incluyó no solo a los beneficiarios 
directos, sino también a familiares como herma-
nas, hermanos, primas y primos, quienes partici-
paron en la aplicación de la Escala de Desarrollo 
Integral (EDI). Su diseño se basó en la Guía Cu-
rricular de Estimulación Temprana de 0 a 6 años 
(UNICEF, 2004), el Manual de Talleres Comu-
nitarios (Secretaría de Salud, 2020) y el Sistema 
de Vigilancia y Promoción del Desarrollo Infantil 
(Rivera González et al., 2017).

Los talleres se realizaron en grupos de 4 a 12 ni-
ñas y niños acompañados por sus personas cui-
dadoras, reuniendo entre 8 y 24 participantes por 
sesión. Con una duración de 60 a 90 minutos y 
periodicidad de tres semanas, se llevaron a cabo 
del 24 de junio al 20 de noviembre de 2019, com-
pletando 8 sesiones. La estructura de las sesiones 
se adaptó del Manual de Talleres Comunitarios 
(O’Shea G., et al., 2015), el formato del Labora-
torio de Seguimiento del Neurodesarrollo (INP-
UAM) y la experiencia de las personas promo-
toras.

Revista Sembrando Salud y Cuidados para la 
Vida2

La revista Sembrando Salud y Cuidados para la 
Vida fue un esfuerzo colectivo diseñado para di-
fundir contenidos teórico-prácticos y herramien-
tas enfocadas en el cuidado infantil, alineados con 
las seis sesiones del taller comunitario Cuidado 
de la Niñez. Este proyecto promovió la reflexión, 
el intercambio de ideas y la participación activa 
de las personas cuidadoras, quienes asumieron un 
rol esencial como editoras.

El proceso de creación comenzó con una guía 
que estableció las secciones y estrategias de co-
municación. El formato incluyó tres áreas prin-
cipales: conceptos teórico-prácticos, actividades 
para realizar con las unidades de cuidado, y herra-
mientas prácticas, enriquecidas con aportaciones 
de las cuidadoras. El Consejo Editorial revisó y 
nombró las secciones definitivas: Repensando la 
vida colectiva, Ejercicios de nuestra imaginación 
y Nuestra palabra: compartiendo saberes e his-
torias, esta última nutrida con consejos enviados 
por personas cuidadoras a través de diversos me-
dios. Cada edición finalizó con una pregunta que 
conectaba con el siguiente número, incentivando 
la reflexión continua.

La distribución se realizó en grupos de WhatsA-
pp, acompañada de solicitudes de retroalimen-
tación sistematizada en la base de seguimiento 
SSNT. Los comentarios recopilados fueron ana-
lizados para mejorar los contenidos. Se publica-
ron seis números, cada uno centrado en un tema 
específico: autonomía infantil, alimentación, pre-
vención de enfermedades, corresponsabilidad en 
el cuidado, autocuidado como bienestar colectivo 
y convivencia transformadora en las unidades de 

2 Las revistas se pueden consultar en el siguiente link https://drive.google.
com/drive/folders/1dEy_MujW1fB7jI7ccscro10PvZULmwAH?usp=sha-
re_link

https://drive.google.com/drive/folders/1dEy_MujW1fB7jI7ccscro10PvZULmwAH?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1dEy_MujW1fB7jI7ccscro10PvZULmwAH?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1dEy_MujW1fB7jI7ccscro10PvZULmwAH?usp=share_link
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cuidado. Este proyecto promovió herramientas 
prácticas y un enfoque integral para el cuidado de 
la vida (Ver Tabla 2).

Cada edición buscó fortalecer el cuidado de la 
niñez mediante herramientas prácticas, promo-
viendo una visión colectiva y corresponsable del 
cuidado. La participación activa de las personas 
cuidadoras fue clave para el éxito de este esfuer-
zo, consolidándose como un ejemplo de colabo-
ración comunitaria para el fortalecimiento de las 
redes de cuidado para la primera infancia (Ver 
Figura 2).

Campaña de comunicación Susana convivencia
Se diseñaron nueve videos cortos con el objetivo 
de promover reflexiones y prácticas comunitarias 
entre las personas cuidadoras del programa, for-
taleciendo la salud colectiva durante el confina-
miento por COVID-19. Aunque inicialmente es-
taban dirigidos a quinientas personas cuidadoras 
y sus unidades de cuidado, al publicarse en las 
redes sociales de la alcaldía alcanzaron a una au-
diencia mayor de la prevista.

Los videos fueron protagonizados por títeres que 
representaban a integrantes de una unidad de 
cuidado ficticia integrada por Luz María, mamá 
y cuidadora principal; Odiseo, papá y cuidador; 
Esperanza, abuela y cuidadora; Sofí, una niña de 
seis años; Quique, un bebé de once meses; Firu-
lais, el perro; y Totopo, el gato. A través de las 
historias, los personajes enfrentaron diversas si-
tuaciones agravadas por el confinamiento y re-
flexionaron sobre ¿Cómo cuidar la salud y la vida 
colectiva? Uno de los aspectos destacados fue la 
transformación de Odiseo hacia un rol más equi-
tativo en las dinámicas familiares (García, 2020).

Cada capítulo abordó temáticas relacionadas con 
la distribución de tareas domésticas y el cuidado, 

el autocuidado, la equidad de género y las medi-
das generales frente a la COVID-19, enfatizando 
la redistribución de responsabilidades dentro de 
las unidades de cuidado. También se trabajaron 
aspectos como la creación de un ambiente fami-
liar y comunitario sano mediante la regulación 
emocional en niñas y niños, la solidaridad, el cui-
dado de personas vulnerables, la no discrimina-
ción y la convivencia con animales de compañía. 
Se promovió el buen trato y la prevención de la 
violencia mediante estrategias de acción durante 
la cuarentena, apoyo a personas que viven violen-
cia y herramientas de orientación. Se reflexionó 
sobre la importancia de la solidaridad como ac-
tividad esencial y se compartieron aprendizajes 
obtenidos durante el confinamiento para construir 
un futuro basado en el cuidado colectivo (Jefatura 
de Unidad Departamental de Atención a Personas 
con Discapacidad, 2020).

En las historias, se incluyó la perspectiva de los 
adultos mayores mediante relatos que fomentaban 
el apoyo y la prevención frente a la COVID-19, 
así como una visión hacia la nueva normalidad 
que integraba los aprendizajes adquiridos y las 
acciones necesarias para seguir protegiendo la sa-
lud. Finalmente, se desarrollaron contenidos para 
WhatsApp que facilitaron la continuidad del pro-
grama de manera remota y se reforzó la importan-
cia de las redes y unidades de cuidado, además de 
resaltar el papel de las personas cuidadoras como 
promotoras del desarrollo infantil y el cuidado 
colectivo.

Los videos representaron una herramienta valiosa 
para afrontar los desafíos de la pandemia y pro-
movieron prácticas de cuidado equitativo y colec-
tivo que impactaron tanto en las personas cuida-
doras como en las comunidades.
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Evaluación del Desarrollo Infantil (prueba EDI).
Los tamizajes de desarrollo se implementaron 
para identificar riesgos en la organización del 
desarrollo y conductas asociadas a trastornos del 
neurodesarrollo. Estas actividades se realizaron 
en contextos comunitarios, con apoyo de auto-
ridades locales y organizaciones de mujeres, y 
consistieron en una historia clínica, medición de 
peso y talla, aplicación de la prueba EDI, toma 
de datos somatométricos y asesoría a las personas 
cuidadoras sobre los resultados.

La Prueba de Evaluación de Desarrollo Infantil 
(EDI) se aplicó a niños de 0 a 4 años 11 meses 
para identificar riesgos del desarrollo en cinco 
áreas: factores de riesgo biológico (FRB), explo-
ración neurológica (EN), señales de alerta (ALE), 
señales de alarma (ALA) y áreas de desarro-
llo (motriz gruesa, motriz fina, lenguaje, social, 
adaptativo y cognoscitivo). La EDI utiliza un sis-
tema de semaforización (rojo: probable retraso, 
amarillo: rezago, verde: desarrollo normal) y tie-
ne una sensibilidad de 0.81, especificidad de 0.61 
y concordancia de 0.70. (Rizzoli et al., 2013).

Los resultados expuestos en la Tabla 4 evidencian 
la efectividad de las actividades implementadas 
considerando una primera evaluación previo a las 

actividades de estimulación y una segunda poste-
rior a las mismas en 2019:  54 niñas y niños en se-
máforo rojo (riesgo de retraso) fueron atendidos, 
de los cuales 28 mejoraron, pasando a semáforo 
amarillo o verde tras un semestre. Asimismo, de 
104 niñas y niños en semáforo amarillo (rezago), 
65 lograron avances significativos, alcanzando el 
semáforo verde (62%). Para alcanzar estos resul-
tados, se observó que en promedio las niñas y ni-
ños que pasaron de semáforo rojo a verde, asistie-
ron en promedio a 5.15 sesiones de estimulación 
temprana, en comparación con los niños y niñas 
que pasaron de rojo a amarillo o que se quedaron 
en rojo que asistieron en promedio entre 4 y 4.5 
sesiones. Al realizar un análisis estadístico y com-
parar los datos antes y después de la intervención 
se obtuvo una χ² de 12.083, con dos grados de li-
bertad, p<0.005, por lo que existe una asociación 
estadísticamente significativa entre la interven-
ción del programa social y la población infantil 
que contaba con un desarrollo normal.

En 2020, dada la pandemia a causa del COVID, 
solamente se aplicó la Prueba EDI en el primer 
semestre (ver Tabla 5), lo que dificultó conocer 
los avances en relación al desarrollo que tuvieron 
las personas participantes.

Aplicación prueba EDI 
Primera aplicación 

(abril a mayo)
Segunda aplicación 

(noviembre a diciembre)
Comparativo

Desarrollo Normal 209 251 + 42
Rezago en el Desarrollo 104 67 -37
Riesgo de Retraso en el Desarrollo 54 49 -5
Total 367 367

Tabla 4. Cambios en el desarrollo Infantil en niñas y niños del Programa Social SSNT 2019 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de evaluación del Programa SSNT 2019.
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Sexo Verde Amarillo Rojo Total

Niña 150 58 34 242

Niño 128 81 54 263

Total 278 139 88 505

Tabla 5. Resultados de la evaluación del desarrollo infantil en niñas y niños 
del Programa Social SSNT 2020

Fuente: Elaboración propia con base a evaluación del Programa SSNT (2020).

Los niños con semaforización roja en la EDI fue-
ron referidos al Centro de Salud más cercano para 
un seguimiento, que incluía una Evaluación Diag-
nóstica del Desarrollo o una Evaluación Específi-
ca, hasta el 2021 cuando se inauguró el Centro 
de Promoción y Atención al Desarrollo Infantil 
Xilotl donde en colaboración con la UAM-Xochi-
milco y el Instituto Nacional de Pediatría se rea-
lizaban evaluaciones diagnósticas del desarrollo.

La Evaluación del Desarrollo Infantil realizada 
en localidades con IDS muy bajo, permitió tener 
el primer diagnóstico colectivo del neurodesa-
rrollo en dichas comunidades. Dicho diagnóstico 
se complementa con el análisis situacional de las 
Unidades de Cuidado y de las comunidades. A par-
tir de los resultados obtenidos, se pudieron diseñar 
e implementar actividades orientadas a atender las 
necesidades y problemáticas detectadas.

Centro de Promoción y Atención 
al Desarrollo Infantil, Xilotl. La creación 
de una nueva institución.

Desde el inicio de la administración pública, en 
el año 2018, se generó la idea de construir un es-
pacio dedicado a la primera infancia, en sus ini-
cios, se planteaba tener una clínica que atendiera 

a personas con Trastorno con Espectro Autista en 
etapas tempranas de la vida, pero con el tiempo se 
fue generando la idea de generar una política más 
amplia. Fue con la colaboración de la rectoría de 
la Universidad Autónoma Metropolitana y de la 
alcaldesa de Tlalpan que se realizaron los conve-
nios para construir lo que ahora conocemos como 
Centro de Promoción y Atención al Desarrollo In-
fantil- Xilotl (UAM, 2021). 

Este proyecto implicó la conformación de un gru-
po intersectorial de trabajo conformado por la al-
caldía Tlalpan, el Laboratorio de Seguimiento del 
Neurodesarrollo del Instituto Nacional de Pedia-
tría, la Maestría en Rehabilitación Neurológica de 
la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad 
Xochimilco, y la Jurisdicción Sanitaria de Tlal-
pan. Este grupo, fortaleció el proyecto de promo-
ción de la salud y el desarrollo infantil, evaluando 
las actividades realizadas, y proponiendo planes 
y proyectos, delineando las actividades a realizar 
por cada institución en el ámbito de sus compe-
tencias (UAM, 2021). Destacan de estas acciones 
integrar modelos de atención en una perspectiva 
integral previniendo alteraciones en el desarrollo 
con una orientación humanista, de participación 
democrática, centrada en el desarrollo humano 
para la construcción de ciudadanía. El modelo 
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puede ser concebido, implementado y asimilado 
por alumnos de pregrado y posgrado contribu-
yendo a la cimentación de prácticas profesiona-
les con una orientación crítica, transformadora y 
emancipadora.

Por otro lado, se conformó un mecanismo de refe-
rencia a Centros de Salud e instituciones de aten-
ción a la niñez, sistema de referencia enfocado a 
niñas y niños que presentan algún riesgo de retra-
so en el desarrollo, o bien algún riesgo psicoso-
cial y requerían de acompañamiento terapéutico. 
En relación a este mecanismo, es de resaltarse, 
que enviaban a los centros de salud más cercanos 
a sus localidades, con el objetivo de fortalecer el 
primer nivel de atención y garantizar que fuera 
desde este que las niñas y niños fueran canaliza-
dos a un segundo o tercer nivel de atención.

Así mismo, se incorporó el modelo Único de 
Atención para mujeres víctimas de violencia, ba-
sado en la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Distrito Federal 
(LAMVLDF). La alcaldía de Tlalpan a través de 
la Dirección de Fomento a la Equidad de Género 
e Igualdad Sustantiva implementó un modelo ba-
sado en la identificación del problema, la prime-
ra atención, el análisis del caso y la detección de 
riesgo, derivación y seguimiento.

Con la iniciativa del Centro Xilotl, se construía 
un nuevo espacio y una nueva institución, que 
cerraría la pinza de la APS-I Mx dirigida a la pri-
mera infancia, mientras el Programa social SSNT 
realizaba tamizajes en las 18 localidades de la al-
caldía con IDS muy bajo, y generaba talleres de 
cuidado y estimulación temprana en cinco cen-
tros adaptados para ello en las localidades más 
alejadas, Xilotl, se convertía en un espacio de re-
ferencia que otorgaba atención especializada con 

un fuerte componente de docencia en pregrado y 
posgrado, primero abrió sus puertas a estudiantes 
pertenecientes al Instituto Nacional de Pediatría 
y a los de la Maestría en Rehabilitación Neuroló-
gica de la UAM X y luego a otras escuelas como 
la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia 
(ENEO) de la UNAM o la Licenciatura de Medi-
cina Integral y Salud Comunitaria de las Univer-
sidades del Bienestar de Tlalpan. 

Vinculación interinstitucional e intersectorial

El Programa social SSNT y el centro Xilotl se 
convertirían en parte de una política pública, que 
realizaría acciones de promoción, prevención y 
atención en el primer nivel con énfasis en el de-
sarrollo infantil integral, que otorgaría servicios 
de estimulación e intervención temprana, de diag-
nóstico oportuno y de referencia. Un espacio que 
posibilitaría la docencia, la investigación y la for-
mación de facilitadores comunitarios, de perso-
nal de salud en pregrado y posgrado, gracias a la 
vinculación intersectorial e interinstitucional (Ver 
Tabla 6).

Las instancias y sectores participantes en la APS 
dirigida a la primera infancia estuvieron confor-
madas por instituciones del ámbito federal, esta-
tal y local, instituciones que por sus ámbitos de 
competencias estaban obligadas a atender a la 
población de la demarcación, pero, por otro lado, 
tuvieron la voluntad política de sumarse a dicho 
proyecto, es importante resaltar el papel que tuvo 
la sociedad civil, especialmente las personas cui-
dadoras y las infancias (Ver Tabla 6). 

En el marco del programa social, se coordinó un 
proyecto de colaboración con el Hospital Psiquiá-
trico Infantil Dr. Juan N. Navarro titulado Validez 
concurrente de la Prueba de Evaluación del De-
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sarrollo Infantil con instrumentos de tamizaje de 
autismo (M-CHAT y VEANME). Como parte de 
este proyecto, se aplicaron las pruebas de tamiza-
je M-CHAT y VEANME para detectar conductas 
asociadas al espectro autista. Los niños y niñas 
que presentaron un resultado de riesgo de TEA 
en estos instrumentos, fueron evaluados con ins-
trumentos confirmatorios. Este proceso permitió 
la detección de tres niñas y niños con la condi-
ción del espectro autista (CEA), quienes fueron 
canalizados directamente para recibir atención 
terapéutica en el Hospital Psiquiátrico Infantil Dr. 
Juan N. Navarro, garantizando un seguimiento 
oportuno.

Ámbito Federal
Universidad Autónoma Metropolitana (Rectoría general y Maestría en Rehabilitación neurológica de la 
UAM - Xochimilco).
Universidades del Bienestar Benito Juárez García. Licenciatura en Medicina Integral y Salud Comunitaria, 
Plantel Tlalpan.
Universidad Nacional Autónoma de México. Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia. 
Instituto Nacional de Pediatría (Centro de Investigación del Neurodesarrollo).
Hospital Psiquiátrico Infantil (Dr. Juan N. Navarro)
Hospital Infantil de México Federico Gómez 
Hospital General Dr. Manuel Gea González

Ámbito Estatal
Secretaría de Salud de la Ciudad de México (Jurisdicción Sanitaria de Tlalpan).
Secretaría de las mujeres. Unidades territoriales de Atención y Prevención de la Violencia de Género

Ámbito Local
Alcaldía Tlalpan (Alcaldesa, Dirección General de Desarrollo Social y de Comunicación Social, Subdelega-
dos, Centros de Desarrollo Infantil de la demarcación, Dirección de Género e Igualdad Sustantiva, Jefatura 
de Unidad Departamental de Atención a Personas con Discapacidad). 
Organizaciones de mujeres.
Estancias infantiles Comunitarias
Promotoras y promotores por la salud colectiva
Mujeres participantes en Programa Social Sembrando Salud en la Niñez de Tlalpan. 
Niñas y niños de la alcaldía Tlalpan 

Tabla 6. Instituciones y sectores participantes en la atención de la primera infancia 
en la alcaldía Tlalpan 2018-2021

Fuente: Elaboración propia (2025).

Además, uno de los productos más significativos 
en términos académicos fue el estudio realizado 
por Zavaleta y colaboradores, que analizó la pre-
valencia de riesgo de retrasos en el desarrollo de 
acuerdo a la EDI antes y durante la pandemia por 
COVID-19.  En dicho estudio se analizaron los 
resultados de la EDI de 1,121 preescolares de 19 
a 48 meses evaluados como parte del programa 
Sembrando Salud en la Niñez de Tlalpan.  Los 
resultados mostraron que la prevalencia de re-
trasos en el desarrollo (semáforo amarillo o rojo 
en la EDI) en niños fue dos veces mayor duran-
te los años de la pandemia por COVID-19 (2020 
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y 2021) en comparación con el año previo a la 
pandemia (2019); en contraste, la prevalencia de 
retrasos del desarrollo en niñas no alcanzó signi-
ficancia estadística durante los años de pandemia. 
Sin embargo, en el análisis por subdominios se 
encontró que la semaforización amarilla o roja 
en la EDI para el área del lenguaje fue significa-
tivamente mayor durante los años de pandemia 
(2020 y 2021) en ambos sexos (Zavaleta et al., 
2024). Este proyecto y sus resultados reafirman 
la importancia de contar con herramientas vali-
dadas y una coordinación interinstitucional para 
la detección y atención temprana de riesgos en 
el desarrollo infantil, especialmente en contextos 
comunitarios.

La vinculación intersectorial jugó un papel fun-
damental, ya que permitió crear una institución 
que posibilitara la atención a la primera infancia, 
a sus problemas y necesidades vinculadas con el 
desarrollo infantil, la referencia para su atención 
temprana de niñas y niños que se encontraran con 
riesgo de retraso en el desarrollo y la posibilidad 
de que las instituciones realizaran investigación, 
pero sobre todo servicio social comunitario.    

III. Comunidad y Unidad de Cuidado, 
conceptos emergentes de la política 
implementada

Además de los aportes en investigación que se 
gestaron con otras instituciones, en el ámbito 
gubernamental se construyeron categorías admi-
nistrativas analíticas como la categoría Unidad 
de Cuidado3. En un primer momento se propuso 
para dar respuesta a una necesidad administrati-

3 Otros autores como Ríos y López la definen de manera semejante “La 
unidad de cuidados son las personas involucradas directamente en la pro-
visión de estos, la hemos llamado así porque no siempre corresponde solo 
a la familia nuclear ni a la díada persona cuidada-persona que cuida y 
aunque toma formas distintas, constituye una unidad (2018:143).

va que buscaba registrar y entender la configura-
ción de las personas responsables de la crianza o 
cuidado que trasciende el ámbito familiar. En un 
segundo momento, la categoría Unidad de Cui-
dado, permitió ubicar y visibilizar al cuidado de 
las infancias como un tema que va más allá de 
las personas cuidadoras o de la familia, es decir, 
como una responsabilidad de todas las personas e 
instituciones, que aspira a la creación de Redes de 
Cuidado y avanzar hacia la construcción de una 
Comunidad de Cuidado, en la que participan la 
sociedad y el Estado de manera conjunta (Bautis-
ta, 2022). Esta categoría, posibilitó la reflexión, 
identificación y generación de contenidos con las 
personas cuidadoras considerando su carácter re-
lacional y multidimensional (ver figura 2), dentro 
de documentos internos se definió como: 

La unidad de cuidado se concibe como el con-
junto de redes y relaciones que se conforman en 
torno al cuidado de los niños, niñas o del hogar 
en general. Representa un sistema de apoyo 
compuesto por acciones colectivas y colabora-
tivas que surgen del trabajo de cuidado realiza-
do por diversas personas comprometidas con el 
desarrollo y sostenimiento de la vida (Alcaldía 
de Tlalpan, 2019: 2).

Esta perspectiva trasciende la idea de centralizar 
el cuidado en una sola persona, promoviendo en 
su lugar la participación activa de otros miembros 
de la familia, instituciones o amistades. A través 
de esta colaboración, la unidad de cuidado busca 
resolver de manera integral los desafíos asociados 
al cuidado, fortaleciendo vínculos y promoviendo 
una corresponsabilidad que favorezca el bienestar 
individual y comunitario.

Para realizar un abordaje multidimensional y 
relacional del cuidado, se tomó como punto de 
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partida la atención4 de las personas menores de 5 
años, en las reflexiones y el diálogo realizado en 
los talleres se ponía atención a sus necesidades, 
sentires, problemas, requerimientos y cuidados, 
etc. En un segundo momento, la atención se en-
foca en las personas cuidadoras, poniendo énfasis 
en la importancia del autocuidado, agregando a 
esta reflexión, una dimensión más compleja que 
incluía la perspectiva de género, en la que se vi-
sibilizan los trabajos para el cuidado (crecimien-
to, doméstico, organización y manejo del hogar, 
fortalecimiento de relaciones sociales, acompa-
ñamiento emocional, cuidado de enfermos, etc.) 
haciendo: un reconocimiento a la labor que rea-
lizan  mujeres y hombres en dichas tareas; una 

4 La atención entendida en términos filosóficos y éticos: como elemento 
indispensable para entender la realidad (Romano, 2016) de las infancias 
desatendidas y como llave de entrada al proceso de cuidado (Hersch y 
Salamanca, 2022).

Figura 2. Unidad de cuidado, redes de cuidado y comunidad de cuidado 
para la primera infancia. 

Fuente: Elaboración propia (2025).

reflexión acerca de su distribución inequitativa, y 
una invitación a ser partícipes en dichas tareas. La 
última etapa consistía en identificar, fortalecer y/o 
construir redes de cuidado, es decir, construir una 
comunidad de cuidado5, es así como la unidad de 
cuidado interpelaba a responsabilidad ética de la 
comunidad, una que se preocupa y responsabiliza 
por el presente y el futuro de las infancias, que 
construye nuevos espacios que apuntalan la cons-
trucción de una nueva sociedad, una, que es más 
justa para la niñez porque le atiende, le considera, 
procura y cuida su vida.

5 De manera reciente se publicó la Cartilla del cuidado colectivo: el nido 
del cuidado. La importancia de expandir el alcance individual y colectivo 
de la atención y el cuidado en la salud (SSA, 2024). Dicha perspectiva 
incluye a la comunidad y lleva la reflexión más allá, incluyendo a la so-
ciedad y el planeta.
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Conclusiones

La política en salud dirigida a la primera infancia 
realizada en la alcaldía Tlalpan, subraya la impor-
tancia de diseñar y construir de manera articulada 
e intersectorial políticas públicas que integren sa-
lud, educación y desarrollo social. Hacerlo desde 
el modelo de Atención Primaria en Salud Integral 
Mx, permitió ir más allá de las políticas focaliza-
das realizadas en sexenios previos y desarrollar 
acciones con instancias de los tres niveles de go-
bierno. 

En la conformación de redes integrales e integra-
das de servicios dirigidos a la primera infancia 
estuvieron involucradas instituciones de los go-
biernos federal, estatal y local. La construcción 
de nuevas instituciones, desde saberes distintos 
como el Centro de Promoción y Atención al De-
sarrollo Infantil (Centro Xilotl), revitaliza el papel 
de las universidades como la ENEO y la UBBJ, 
pero en el caso de la UAM-X, permitió crear un 
espacio que integra docencia, servicio e investiga-
ción, y que fortalece la vinculación entre univer-
sidad y sociedad, en una perspectiva democrática, 
solidaria y humanista en donde las personas invo-
lucradas experimentan formas de participación y 
transformación de las prácticas profesionales y de 
reconocimiento de la otredad en la construcción 
y ejercicio de derechos. Dicho Centro es también 
una política pública interinstitucional sostenida 
por el gobierno local y la UAM que oferta bienes 
y servicios complementarios a los brindados por 
la Secretaría de Salud, garantizando una mayor 
cobertura, fortaleciendo la atención en el primer 
nivel de atención y posibilitando la adecuada re-
ferencia y contrarreferencia a situaciones que re-
quieren atención especializada. Durante el primer 
año de la intervención, los resultados en el neuro-
desarrollo fueron concluyentes en la mejora del 

neurodesarrollo de las y los niños pertenecientes 
al Programa Social SSNT. 

El programa Social Sembrando Salud en la Niñez 
de Tlalpan se convirtió en el elemento articulador 
de la política de APS-I Mx en la demarcación. To-
mando como punto de partida el interés superior 
de la infancia, las personas cuidadoras, promoto-
ras y promotores por la salud colectiva, estudian-
tes, profesionales e instituciones gubernamenta-
les, trabajaron al unísono, en la identificación y 
visibilización de problemáticas y necesidades, así 
como la creación de alternativas para su atención, 
apostando a la creación de espacios donde el ob-
jetivo era promover los derechos y la alegría de 
las infancias.

La intervención y articulación interinstitucional 
posibilitó la creación de nuevas investigaciones 
y diagnósticos colectivos relacionados con las 
necesidades, problemáticas y características del 
desarrollo integral de las infancias, las unidades 
de cuidado y los promotores, constituyendo una 
política donde todas y todos los participantes se 
conforman como productores de conocimiento y 
agentes de cambio. 

La escasez de políticas dirigidas a la primera 
infancia en todos los niveles de gobierno, y la 
continuidad de las acciones realizadas, ponen en 
evidencia la necesidad de evaluar en el corto, me-
diano y largo plazo, los resultados de los progra-
mas de política pública y su impacto en el desa-
rrollo integral de la primera infancia, así como en 
sus condiciones de bienestar. Una limitante muy 
importante de este trabajo es la discontinuidad 
de las políticas, programas y estrategias ante los 
cambios de gestión gubernamental local y de los 
actores que participan. 
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El interés superior de niñas y niños, es un princi-
pio constitucional y un llamado a proteger y pri-
vilegiar sus derechos, en ocasiones puede trans-
giversarse, y a partir de acciones de focalización 
convertir a la niñez en objeto de la política, en 
lugar de considerarlo sujeto y construir, no polí-
ticas sobre su vida, sino políticas para la vida de 
las infancias, para la vida de las personas cuida-
doras y para la vida de la comunidad, políticas 

que promuevan prácticas de cuidado, que vincu-
len a familias, instituciones y comunidades, para 
que en un esfuerzo colectivo, se construyan nue-
vas instituciones y nuevos espacios de lo que nos 
es común, el bienestar infantil y la construcción 
de ciudadanía, espacios donde se trabaje en pro-
yectos que apuesten por un mundo bueno, bello y 
justo para las infancias. 
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